
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, quince de agosto de dos mil veintitrés  

 

 

 

 

                          

 

 

 

 

                       Incorpórese al proceso la notificación personal del 

auto admisorio de la demanda a la parte demandada llevada a cabo por el 

actor en la dirección física de ROSA NURY GONZÁLEZ ESCUDERO, con 

constancia de entrega del 27 de julio de 2023, según la cual, el servicio 

postal certificó que quien recibe, reside o labora en la dirección de destino 

en efecto recibió la remesa.  

 

                                En razón a lo expuesto, permanezca el proceso en la 

secretaría del Despacho mientras se surte el término del traslado 

respectivo, ya que de las memoradas piezas procesales se colige 

satisfechos los presupuestos de la notificación personal de la demanda de 

que trata el art. 8° de la ley 2213 de 2022.  

 

   

 

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                              
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO:         Divorcio 

 DEMANDANTE: Juan Álvaro Sánchez López  

DEMANDADO:   Rosa Nury González Escudero 

RADICADO:       05001-31-10-011-2023-00316-00 

INSTANCIA:      Primera 

DECISIÓN:        Requiere notificar en debida forma 
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